
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 261 Martes 30 de octubre de 2012 Sec. V-A.  Pág. 50196

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
36

87
9

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

36879 Anuncio  de  la  Diputación  Provincial  de  Jaén  de  formalización  de
contrato  del  servicio  de  impresión  y  digitalización  masiva  de
documentos  tributarios  del  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y
Gestión  Tributaria  de  la  Diputación  Provincial  de  Jaén.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión y Contratación.

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
c) Número de expediente: Co_2012/30.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de impresión y digitalización masiva de documentos

tributarios para el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación Tributaria.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79800000-2.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOP, BOE y perfil del

contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE el 24/05/12; BOP el 15/

06/12; BOE el 19/06/12.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 528.813,56 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 203.389,83 euros. Importe total:
240.000 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 31 de agosto de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de septiembre de 2012.
c) Contratista: Servinform, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 203.389,83 euros. Importe

total: 240.000 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta según criterios de adjudicación.

Jaén, 17 de octubre de 2012.- Diputada del Área de Economía, Hacienda y
Asistencia a Muncipios. (P.D. Resolución 380, de 6 de julio de 2011).
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